
 

 

Manizales, mayo 08 de 2024 
 
 

Señores 
Corporación Autónoma Regional de Caldas 
CORPOCALDAS 

ATT: Luz Angela Ballesteros 
 
 

REF: Quinto Informe Accesibilidad Sitio Web de CORPOCALDAS 
 

 
Cordial saludo, 
 

 
Después de analizar el sitio web de la Corporación y contrastarlo contra los 
lineamientos estipulados en la Resolución 1519 de 2020 del Ministerio de las 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la República de Colombia y lo 
indicado en la Norma Técnica Colombia 5854, podemos concluir lo siguiente: 
 

• El Sitio web de la entidad cumple a la fecha con el 100% de los criterios de 

accesibilidad señalados en la Resolución 1519 de 2020. 

 

• Dichos criterios se encuentran disgregados por categoría y cumplimiento como se 

muestra a continuación: 

 

Categoría Criterio Cumple 

Alternativas a lo 
Sensorial 

CC1. Alternativa texto para elementos no textuales SI 

CC2. Complemento para videos o elementos multimedia SI 

CC3. Guion para solo video y solo audio SI 

Lo visual entregado 
adecuadamente 

CC4. Textos e imágenes ampliables y en tamaños adecuados SI 

CC5. Contraste de color suficiente en textos e imágenes SI 

CC6. Imágenes alternas al texto cuando sea posible SI 

CC7. Identificación coherente SI 

Estructura para todos 

CC8. Todo documento y página organizado en secciones SI 

CC9.  Contenedores como tablas y listas usados 
correctamente 

SI 

CC10. Permitir saltar bloques que se repiten SI 

CC11. Lenguaje de marcado bien utilizado SI 



 

 

CC12. Permitir encontrar las páginas por múltiples vías SI 

CC13. Navegación coherente SI 

Secuencia y orden 
revisado 

CC14. Orden adecuado de los contenidos si es significativo SI 

CC15. Advertencias bien ubicadas SI 

CC16. Orden adecuado de los elementos al navegar con 
tabulador 

SI 

CC17. Foco visible al navegar con tabulación SI 

Eventos automáticos 
y temporizados 

CC18. No utilizar audio automático SI 

CC19. Permitir control de eventos temporizados N/A 

CC20. Permitir control de contenidos con movimiento y 
parpadeo. 

SI 

CC21. No generar actualización automática de páginas. SI 

CC22. No generar cambios automáticos al recibir el foco o 
entradas. 

SI 

Etiquetas e 
instrucciones 
adecuadas. 

CC23. Utilice textos adecuados en títulos, páginas y 
secciones. 

SI 

CC24. Utilice nombres e indicaciones claras en campos de 
formulario. 

SI 

CC25. Utilice instrucciones expresas y claras. SI 

CC26. Enlaces adecuados. SI 

CC27. Idioma. SI 

CC28. Manejo del error. SI 

CC29. Imágenes de texto. SI 

Todo elemento 
capturable. 

CC30. Objetos programados SI 

CC31. Desde una letra hasta un elemento complejo 
utilizable. 

SI 

CC32. Manejable por teclado. SI 

  
 

 Porcentaje de Cumplimiento de Accesibilidad 100% 

 
 

Con respecto al último informe se solucionaron los dos criterios que estaban 
pendientes los cuales se detallan a continuación: 

 

• CC10. Permitir saltar bloques que se repiten: El objetivo de esta técnica es 

proporcionar un mecanismo para omitir bloques de material que se repiten en 

múltiples páginas web saltando directamente al contenido principal de la página web. 

Desde la página web de Corpocaldas se atiende este requerimiento mediante el uso 



 

 

de elementos de interfaz como acordeones y tablas que permiten realizar una 

navegación entre bloques de contenido de forma inmediata. 

 

• CC28. Manejo del Error: Se realizó el ajuste de la página de error por defecto que 

marca actualmente el sitio por: 404 Página no encontrada y se realiza la 

configuración de servidor web. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 

Lina González Londoño 
Gerente 
ALTIC Consulting SAS 

 
 
 

  



 

 

 
Anexo 01 – Evidencias de revisión y validación de criterios 
 

 
A continuación, se incluyen evidencias de las comprobaciones de los diferentes 
criterios analizados: 

 
 

 
 
CC1. Alternativa texto para elementos no textuales 
 

 
 
CC2. Complemento para videos o elementos multimedia 



 

 

 
 
CC3. Guion para solo video y solo audio 

 

 
 
CC4. Textos e imágenes ampliables y en tamaños adecuados 
  



 

 

 

 
 

 
 
 
CC5. Contraste de color suficiente en textos e imágenes  



 

 

 
 

 
 

CC6. Imágenes alternas al texto cuando sea posible 
  



 

 

 
 

 
 
CC7. Identificación coherente 

  



 

 

 
 

 
 



 

 

 
 

CC8. Todo documento y página organizado en secciones 
 
  



 

 

 
 

 
 
CC9.  Contenedores como tablas y listas usados correctamente 
  



 

 

 
 
CC11. Lenguaje de marcado bien utilizado 
 

 
 

 
 
 



 

 

 
 
CC12. Permitir encontrar las páginas por múltiples vías 

 
 
 

 
 



 

 

 
 

CC16. Orden adecuado de los elementos al navegar con tabulador 
 
 



 

 

 
 
CC17. Foco visible al navegar con tabulación 
 

 
 

 
 

CC20. Permitir control de contenidos con movimiento y parpadeo. 
 
 



 

 

 
 

 
CC23. Utilice textos adecuados en títulos, páginas y secciones. 
 

 
 
CC24. Utilice nombres e indicaciones claras en campos de formulario. 
 

  



 

 

 
 

CC10. Saltar Bloques que se repiten. 
  



 

 

 
CC28. Manejo de Errores. 

  



 

 

 
 

CC27. Idioma. 
 
 

 
 
CC32. Manejable por Teclado: El sitio de la Corporación Autónoma Regional de Caldas es navegable solo con el teclado ya que 
se incluye retroalimentación visual a los elementos que tienen el foco para facilitar el proceso sin usar un periférico diferente 
al teclado, cumpliendo con la norma técnica y la especificación G202 de la WCAG. 

 


